
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

022 del 19 DE MARZO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE YURLEY RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2024-00109-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: NANCY PATRICIA FUENTES GALLO 
Demandada: LA NOTA BURGER GRILL y/o GERARDO VALERO 
 
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora juez para informarle que se allegó escrito de 
subsanación de la parte demandante. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 18 de marzo de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
OFICIAL MAYOR 
 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Realizado el examen preliminar, si bien es cierto la apoderada allegó escritos con el 
propósito de subsanar las falencias anotadas en auto anterior (archivo 006), se encuentra 
que no se hicieron las correcciones en cuanto a:  
 

1. Concreción y separación de los hechos, ya que en el hecho primero dejó 
integrados temas como fecha de inicio del contrato, tipo de contrato, funciones y/o 
actividades desempeñadas, horario; en el hecho sexto dejó en un solo relato lo 
atinente a su reclamación, la respuesta recibida al pedido de la liquidación, y en el 
hecho décimo además de un hecho señalado en el primer aparte, incluye de 
manera inadecuada apreciaciones personales.  
 

2. También se le anotó en el primer motivo de inadmisión en el auto anterior, que el 
establecimiento de comercio no era persona natural ni jurídica, no era sujeto de 
obligaciones, pero sí indicaba un NIT de persona jurídica, aunque a su vez 
mencionaba a una persona natural. Con base en ello se le solicitó también que 
subsanara el mandato y que aportara el certificado de existencia y representación 
legal.  

 
A pesar de la anotación del Despacho, la parte actora mantuvo como demandados 
a LA NOTA BURGER GRILL 4, que es en realidad un establecimiento de comercio, 
y al señor GERARDO VALERO como Administrador o socio, sin percatarse que 
inclusive en el certificado del establecimiento de comercio (que no es equivalente 
al de existencia y representación legal de una persona jurídica) que aportó, 
aparecen los datos de la sociedad persona jurídica propietaria del establecimiento 
donde habría laborado.  



 
Dado que la parte accionada no corrigió lo atinente al extremo pasivo ni en la 
demanda ni en el poder, y no aportó el certificado de existencia y representación 
legal de la persona jurídica, no se subsanaron los defectos anotados. 

 
3. También resultaba importante que aportara al menos los números de identificación 

de quienes pretende llamar como testigos, pues si en todo caso no trae los datos 
de ubicación, debe asumir de todas formas la carga de lograr que comparezcan 
eventualmente a las audiencias.  

 
Por lo tanto, debe RECHAZARSE la demanda, conforme prevé el artículo 90 C.G.P., en 
armonía con el art. 145 C.P.T.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cúcuta, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda laboral de la referencia, de conformidad con las 
consideraciones expuestas.  
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE DEFINITIVAMENTE el presente proceso previa constancia de 
su salida en los libros radicadores del Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal
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Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
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